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1. Se les recomienda a los estudiantes que tienen conectividad   interactuar en la 
plataforma educativa que están usando, porque algunos estudiantes los docentes 
les han realizado retroalimentación a las actividades que han realizado y no han 
recibido respuesta a sus observaciones. 

2. Se continuará con la misma estrategia que se viene implementado para ofrecer el 
servicio de educativo con los siguientes criterios: 

 Estudiantes CON CONECTIVIDAD, talleres que se suben en dos momentos, para 
cada momento tienen dos semanas. Estudiantes SIN CONECTIVIDAD, talleres 
impresos. 

 Se continuará con las asesorías virtuales, en el grado 11° serán obligatorias, en 
las que se preparará a los estudiantes para las pruebas de estado.   

 Con el propósito de motivar la participación de los estudiantes, se aprueba que 
los que participen en las asesorías se tendrán en cuenta para darle un valor 
adicional a los talleres y actividades que presente. 

 Desde coordinación se darán los protocolos que los estudiantes deben atender 
para su participación en las asesorías virtuales. 

3. Se aclara nuevamente que sólo hasta el 1 de junio se reciben los primeros talleres 
y/o actividades que se entregaron. 

4. Ya está habilitado en el Master el botón de comunicaciones, por este medio se 
pueden comunicar con el directivo, docente o administrativo que necesiten. 
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